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Exigenrelevo
sinopacidad
Una organización
multinacional de
abogados pidió al Senado
y al Ejecutivo federal
transparencia en el próximo
nombramiento para la
Suprema Corte. /4

ABOGADOS

Instan a hacer abierto relevo en la Corte
Asevera que dada
la vulnerabilidad
en la región
latinoamericana,
México será un
referente importante

POR LETICIA ROBLES
DE LA ROSA

leticia.robleseagimm.com.mx

Por primera vez, una organi-
zaciónmultinacionaldeabo-
gados, junto con el Colegio
deAbogados de Nueva York,
emitió una petición formal
al Senado mexicanoyal Eje-
cutivo federalpara que en el
procesode relevoa lavacan-
teque dejaráelministroFer-
nando Franco en el Pleno de
la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) cumpla
con los parámetrosde trans-
parencia e inclusión de voces.

Con “el único interés de
apoyar el estado de Dere-
cho en México”,el Consejode
Abogados deDerechosCiviles
y Económicos, en el cual par-

elEstadodeDerecho”,diceel
documentoalcualtuvoacce-
so Excélsior.

Añade que “dado que la
vulnerabilidad de la inde-
pendencia judicial es una
problemáticaregional,y en
particularlo queserefiereal
proceso de nombramiento
de altasautoridadesdel sis-
tema de justicia,el proceso
que llevea caboMéxico será
un referenteimportantepara
todala región.Si se garanti-
za un proceso activamente
transparente,público,abierto
a la sociedady legítimo,pue-
de constituirseen una bue-
na práctica para otros

procesos similares”.
Con base en los linea-

mientos establecidos por la
Comisión Interamericana de
DerechosHumanos(CIDH)y
los mecanismosestablecidos
porlaConstitucióny las leyes
mexicanasparaelprocesode
elecciónde los ministros de

“La manera en que se
desarrolle este proceso de
nombramiento será un indi-

cador importantepara la co-
munidad jurídica

la SCN, este Consejo plan-
tea,quedesdeelmomentode
la definiciónde la terna,por

de Abogados de Empresas y

escuchen

MX,entreotras.

lasmu-
jeresy hombres del mundo
jurídico,

Tambiénplantealaconve-
nienciadecrearun “perfil”de
quiéndebeocuparlavacante
quedejaráelministroFernan-
do Franco,a fin que la terna
tengaunadefinicióndeorigen.

“El Consejo no pierde de
vistay reconoceprocesosque
anteriormentese han llevado
a caboenel Senado delaRe-
públicacon el fin de llevara
cabo procesos más informa-
dos,asícomo esfuerzosde la
sociedadcivilmexicanacomo
el Observatorio Designacio-
nes Públicasen varios proce-
sosdedesignaciónincluyendo
elnombramientodeMinistras
o Ministros de la SCJN. Entre
otros,destacanesfuerzosva-
liosos paraanalizarel proce-
so y emitir recomendaciones
particulares”,dice.

ASÍ,instaal Senadoareto-
maresosesfuerzosdemejo-
rar elmecanismo legislativo
de nombramiento y permitir
la participación de especia-
listas;permitir preguntas ciu-
dadanasen comparecencias,
como ya lo hizo en el perio-
do 2012-2018; transparentar
la redacción del dictamen,
alhacerpúblicoslos debates
parasucontenido.
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ElConsejobuscaabonara ladiscusióndel
procesomencionado,sin queestaaportación
considerecuestioneso posicionespolíticas.”

CONSEJODEABOGADOS
PRONUNCIAMIENTO

A)

Insta al Senado a
mejorar el mecanismo
6
a E
GE
participación de
especialistas en el
proceso.
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La Suprema Cortedeberá procesarel relevodelministroJoséFernan-
do FrancoGonzález-Salas.


